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S  - Pler¡°. dTel ConceJ°> del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Lago Agrio, uo

R E S O L U C IO N  D E  C O N C E J O  N R Q , 022 - C A P A IL A  - 7.111»)

C O N S I D E R A N D O :

Que, el articulo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial
a) El e t - í  A1 Concejo Municipal le corresponde:’
c ' J c'o de la facultad normativa en las materias de
m e X  t r mia f Autónomo Descentralizado Municipal
resoluciones;3., / ,^ pedlclon de ordenanzas cantonales, acuerdos ' y

Que, el ámenlo 255 del Código Orgánico de Organización territorial. Autonomía v

•naSvuo T T '  1COn-TJ° lV!imÍCÍpal le corresP°ndc: Una vez sancionado v 
api ohado U piesupuesto, solo podra ser reformado por alguno de los siguiente
n edios: traspasos, suplementos y reducciones de crédito. Estas operaciones se
ücctuaian de conformidad con lo previsto en las siguientes secciones de este Código;

Que el artículo 259 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía
¡„“ ,,ZaCIOM-  Ol0i;Sí,m,ent0- A•• U°s suplementos de créditos no podrán 

sij_.ii11iccu en ningún caso disminución de las partidas constantes en el presupuesto.:

? e te A ü M U C’l>̂ ' t GUí laV“ Velasco- cn c;,l¡di'd dc Director Financiero
I lm n l l  a l,senor Alcaklt-‘ el olido N° 005- DF- GADMLA. de fecha

'limera Reforma Vía Suplemento deenero 30 del 2019. en el que adjunta la P 
C rédito efectuado al Presupuesto Inicial 2018- Prórroga 2019. el mismo que 

incremento a los ingresos por el valor de USD 19,907.067.49,presenta un
pioclueto de los valores que se ajustan a las Transferencias Donaciones de Capital
i- -levi i ,!'llinL l,imient0’ entre los cuales se mencionan los proyectos de mayor 
v c ci cía como son los créditos que linancian los siguiente provectos: Saldos 

CaheT  C\ AcluallZ,aCI°.n dcl Catastro Urbano de la ciudad de Nueva Foja c las
í  Sí T l Cec¡lii:- Jambelí* GeH «  « n .  Dureno. Pacas'acu. 

v , iü de ASosto «!?l cantón Lago Agrio. Mejoramiento del Sistema de
Disli ibucion c impulsión para cuatro Subsistemas y varios sectores de la ciudad

r r Ĉ :,SISr a m alcantarlllado Sanilari‘° Barrio Paca>'aci'’ mejoramiento del 
im l p V n n° dC cantón. Ampliación de redes del sistema de agua potable 

■. “ Cloi; oeste de la ciudad da Nueva Leja. Censúa elú de
ü r  * ¿ X T  8 ' 1 rci,,,e8ro *• IVA ■*«*»* y

Que, en el Cuarto Punto del orden del día, de la sesión ordinaria 
de uno cíe lebrero del dos mil diecinueve, tal com o consta en eí

CADivrrA CStí  ,SCS'Cm: Analisis y resolución del oficio N° 005-DF- 
» MLA del Director Financiero del GADMLA, sobre 

conocimiento y aprobación de la Primera Reforma Vía
Prorroga"on 19 C¡ e d lt°  eíectuado »1 Presupuesto Inicial 2018- lionoga 2019, el mismo que presenta un incremento a los 
ingresos por el valor de USD 19,907 067 49-
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Que, luego del análisis y debate del referido oficio, por parte de las 
señoras Concejalas, de los señores Concejales y del señor Alcalde y 
ante moción presentada, por unanimidad,

R E S U E L V E N :

Dar por conocida y aprobada, la Primera Reforma Vía Suplemento de 
Crédito efectuado al Presupuesto Inicial 2018- Prorroga 2019, el 
mismo que presenta un incremento a los ingresos por el valor de 
USD 19,907,067.49, enviada mediante oficio N° 005-DF'-GADMLA, del
Director Financiero del GADMLA.—----------------------------------------------------

- LO CERTIFICO.-


